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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

           Diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 

Dentro de este proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por MARÍA FABIOLA 

HERRERA CORTÉS, respecto del causante WILLIAM FERNANDO 

CARDONA, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra 

de CARLOS FERNANDO CARDONA HERRERA, JUAN PABLO 

CARDONA HERRERA, VALENTINA CARDONA FRANCO y WILLIAM 

ANDRÉS CARDONA MARTÍNEZ, se agrega memorial allegado por 

parte del apoderado de la demandante, donde informa que 

envió a la codemandada VALENTINA CARDONA FRANCO 

citación para notificación personal, a través de correo 

certificado, el pasado 15 de junio de 2023, adjuntando el 

respectivo soporte.  

 

El pasado 03 de agosto el Centro de Servicios Judiciales presentó 

al despacho devolución de documentos por gestión agotada 

(archivo 12 del expediente digital), sin que se tenga registro de 

que la codemandada VALENTINA CARDONA FRANCO atendiera 

la citación para notificación personal. Teniendo en cuenta que la 



citación fue recibida por persona diferente, según la firma de 

recibido, cotejada por la empresa de correo certificado (archivo 

15 folio 3 del expediente digital), este despacho ordena a la parte 

demandante proceder con la notificación por aviso, según lo 

establecido en el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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